
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2023 - Año de la democracia Argentina

Nota

Número: 

Referencia: Aplicación Cuadros Tarifarios a partir del 1° de agosto 2023

A: Sres Distribuidores de energia eléctrica (Provincia de Buenos Aires),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

 
Por la presente se comunica, de conformidad con lo instruido por el Sr. Ministro de Infraestructura y Servicios
Públicos en su carácter de Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 11.769 a través de la NO-2023-37145244-
GDEBA-MIYSPGP, que hasta tanto se aprueben los valores de los respectivos cuadros tarifarios aplicables
por EDELAP S.A., EDEA S.A., EDEN S.A. y EDES S.A. así como por las Distribuidoras de las Áreas RÍO DE
LA PLATA, ATLÁNTICA, NORTE y SUR que incorporen las variaciones de los precios de la energía y potencia
mayorista y del valor del gravamen destinado al Fondo Nacional de Energía Eléctrica (FNEE) aprobados por la
Resolución S.E. N° 612/2023, para el período 1° de agosto de 2023 y 31 de octubre de 2023, continuarán
aplicándose, en dicho período, los cuadros tarifarios aprobados por los artículos 9º, 10, 11, 12, 13, 14, 22, 23 y
27 de la Resolución MIySP Nº 734/2023.

Se adjunta embebida NO-2023-37145244-GDEBA-MIYSPGP

Sin otro particular saluda atte.







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2023 - Año de la democracia Argentina


Nota


Número: 


Referencia: Instrucción al OCEBA


A: ROBERTO EMIR DAOUD (OCEBA), Rubén Fabián Ahumada (OCEBA), Jorge Alberto Arce
(OCEBA), Pablo Jorge San Miguel (OCEBA), Cecilia Edith Viegas (OCEBA),


Con Copia A:


De mi mayor consideración:


 
Me dirijo a Uds. con relación a la Resolución de la Secretaría de Energía del Ministerio de Economía de la
Nación N° 612/2023, que aprobó la Reprogramación Trimestral de Invierno para el MEM para el período
comprendido entre el 1° de agosto de 2023 y el 31 de octubre de 2023, calculada según “Los Procedimientos
para la Programación de la Operación, el Despacho de Cargas y el Cálculo de Precios” (Los Procedimientos).


A tal efecto, en mi carácter de Autoridad de Aplicación de la Ley N° 11.769, se solicita que, a través del
Organismo de Control de Energía Eléctrica de la provincia de Buenos Aires (OCEBA) que Ud. preside, se
comunique a las distribuidoras provinciales y municipales que, hasta tanto se aprueben los valores de los
respectivos cuadros tarifarios aplicables por EDELAP S.A., EDEA S.A., EDEN S.A. y EDES S.A. así como por
las Distribuidoras de las Áreas RÍO DE LA PLATA, ATLÁNTICA,  NORTE  y SUR que incorporen las
variaciones de los precios de la energía y potencia mayorista y del valor del gravamen destinado al Fondo
Nacional de Energía Eléctrica (FNEE) aprobados por la Resolución S.E. N° 612/2023, para el período 1 de
agosto de 2023 y 31 de octubre de 2023, continuarán aplicándose los cuadros tarifarios aprobados por los
artículos 9º, 10, 11, 12, 13, 14, 22, 23 y 27 de la Resolución Nº 734/2023 de este Ministerio de Infraestructura
y Servicios Públicos.


Asimismo, se autoriza al  OCEBA que hasta tanto se encuentre operativo el aplicativo web específico en el







marco del Artículo 55 de la Resolución Nº 477/2023, podrá realizar pagos provisorios a cuenta de la liquidación
definitiva del Subsidio al componente Valor Agregado de Distribución (VAD) del Estado Provincial para la
Categoría Tarifaria Residencial Segmento Nivel 2 (menores ingresos) y la perteneciente a Tarifa Social, para lo
cual los distribuidores provinciales y municipales deberán presentar una DDJJ con el detalle de la Facturación
Agregada Emitida Mensual, de conformidad con el procedimiento que determine ese organismo.


Sin otro particular saluda atte.
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